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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OflCUL. 

cofos-w.- 11 -'j.'fi;nnü ulin f»í imí» d o-u i 
La? levo?. Viene* y anuncias que hayan de in

sertarse en* lo* BULBTMES OPICIAU* sa, han de liqui
dar al fíete Mítico respectivo, por euro conducto *e 
pasaran á los l£ditoresuo los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de l$3t)). 

S E PUDLICA. T O D O S L O S DÍAS', E S G E P T O LOSgOOMINtíOS. 

:..¡j. 'i ¡:. , ! , / , ( ] f m , p í" .' j í , r - : " r ' ¿ •'•fc*:'»¿<l <) 
PRECIO OB SOSCRICIOT —En esta capital, llevado á domicilia, 10 ra. m'-nsm-

lesanüeipadósj rúera de ella 14 rs. e l 36 -«.I trimestre ; 11 el semestre, y 
i i l por un :ini».—Si- admitan susor¡cioi»s on !ri 1 e-i las oficinas del BOLETÍN, 
callé de lu Poebh, uúmer» ID, cuarin l»;uo.—Fuen de e«ta capital, directamente 
por medio de caria al Ktfitor, co¡i ino!a4oíi del i.uporie del liempa-tlet «bono en 
sellos.—Un numeró s u e l t o 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-^sm 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagjrau su 

Oivaiii onaift .aim;; / tqi.iuu sb inserción. 

PU.iáll) Í^NCl/v DHL COINSÍÍJO DE MN 
N U T R O ? . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guard?) y su augusta Real familia 
continúan en e«ta corle sin novedad en su 
im[tortanle salud. 

MINISTERIO M t i GOBERNACIÓN 

REALES DECRETOS. 

. En el espediente, autos y demás ante
cédenos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Teruel y et 
Alcalde de Albanacin , de los cuales r e 
sulta: ; . , n 

Que el Alcalde dé Vallecillo manifestó 
al Gobernador espresado, en comunicación 
de 13 de mayo de 1861, que lindante con 
aquel termino hay una posesión particular 
de don Joaquín Navarro, vecino de Albar
racin, denominada de Valdeme.liano, on la 
cual bacía unos 15 «lías que liabiari apa 
recido coloca los por personas que aun no 
era posible averiguar varios lientos de pie • 
dra v ramas en forma de hilos, que cir-
cundndanld posesión, causando varios pe'-, 
juiqios p.ra lagauadería, puesto que l is 
limites qu" señala la escritura públitíá d '1 
término da Vallecillo son muy diferentes 
de los que ahora aparecen ;'i consecuencia 
del hecho indicado, por lo cual concluía 
supl icado que se practicase deslinde y 
amojonamiento entre aquel lérmíno y lá 
posesión meto! ion i!.:: 

Que no habiendo p<l lid» tener lagar él 
arreglo amis'oso que-por el Gobierno de> 
provincia se propuso sobre este iíietdcnl", 
vijió á h tcerse necesario un desliülle for
mal, de lo cu d S ' .lió aviso al I reniero 
do montes, amiúcinu loo eii el lioktiñ Ofi
cial de Teruel le 111 I • júKo, p a n el rite 
15 íie se'lí : ! tu >;n año d • H t f U 

Que entre tanto b>s dependientes tle 
Nav,;iro '!e:;,¡i:¿i,:r..;, la é n l . d d a c n e l ter
reno' que repuja como pro; b de algunos 
gajiudos de Vallecillo, y el '(^b«rna(*or 
matuiu al Alca! le de Abarracan que sas -
pe'ndiera ¡a imposición de mullas hasta que 
se verificará iíl deslinde; pero sin emburgo, 
los dueños de los indicados ganados, on 
juicio de íaUas cefeb'nido ante el Alcalde 
accidental de Albarraein, fueron condena*» 
dos -i (as penas pecuniarias que el Código 
eViaíilece: 

Que el Gobernador inundó suspender 

la operación de deslinde hasta nuevo se-
üilamíento, consultando al ministro de Po-
mento en 21 de agosto; y habiendo me lia
do nuevas denuncias del apodéralo de don 
Joaquín Navaro , y citaciones para juicios 
de fallas por el espresado Alcalde de \ 1 -
barracin , el Gobernador re(|uiríó á &te 
de. inhibición en 27 de selienibre tilliaio, 
fundan lose en que se bailaba iiMruyen ! • 
un espediente (le deslinde que habría de 
poner en claro los verda leras limites del 
L'iivno en que se dice' haber eolrado los 
ganados denunciados para los jnietos do 
faltas que se proponía celebrar el Alcalde: 

Que por separado previno al Ab-áljle 
ríe Vallecillo ipie hasta que se resol v i e S " lo 
necesario sobre el deslinde no permitiera 
(pie entraran ganados de aquel término en 
el terreno en cuesliou: 

Que el Alcalde de Albarracin, desp es 
de sustanciar el articulo de comoelencia, 
defeo lió la jurisdicción ordinaria en e¡ r.c-

gocio. sosteniendo suslartoiajmente (pie hi* 
¡endo opiado por resolverlo en juicio di 

faljlas, conforme al Coligo ríeha!, no había 
medio de hacer ya giibernallvo su cono"» 
cioiienlo, y que tampnco hay en el nego
cio euestion previa administrativa, según 
el ar l . i i del Real decreto de 1.° de abril 
de 18 40 . toda vez qué el deslinde á ins
tancia del Alcalde de Vullcciüo se h.íbia 
aplaza lo sin señalar .lia; bastando á cali
ficar del modo mas absoluto la oos-sion de 
lo-que disfruta Navarro los dos juicios 
de (atlas ardes cjecuiori idos', y la i:¡ libada 
dehesa de Valmedíanu se halla a máyi r 
a bu ¡ida míen lo separada del términode V a 
llecillo por un paso real de 00 varas , por 
donde pueden transitar tos ganados con ar
reglo á las escrituras de concordia y seña-
lamienlo del lérmiuo en 1 - '*6 y ! 8 i t : 

Y por úllitiío, que habiendo insistido 
el Gobernador conforme con el Consejo 
)rovincial, resultó la présenlecoibpelénctQ.'1 

Yislo Ueal decreto de O de novíem-
)re de 1852, que atribuye al mioistotio de 
a Gobernación, entonces de Fomento, la 
ijacion de los tímile^de los pueblos; 

Yislo el ar l . 5.° del de ~>U de noviem-
)rc de 1855, según el cu d corresponde 

esclusivaüente á los Sai. I i ga ios priucí* 
pales d" Porhentó', troy Go'nern iiior^s, el 
conocimiento en sus respectivas provincias 
de lodos los negocios que el anlerior Híóal 
decrelo señala conro de la atribución pri
vativa del mencionado Ministerio: 

Yislo e¡ arl . .-i? de la ley de Diputa 
ciune3 proviucuiles de S de enero de 18 io, 
cu qUvi s¿ previene (pie. se oigi el informe, 
de estas corporaciones sobre, la demarca»' 
Cioo de ios limiles de la provincia, de los 

j partidos y Ayuniamienlósr 
Vistos t i art. párraío sélimo de la 

' ley do.2 de abril de k s i . j , y el art. i / ie 
' la instrucción de 1.° de abril de IbíG, 

según los cuales el deslinde de, los monles 
leí listado, de los propios y comunes, de 
as corporaciones y de I03 establecimientos 

públicos, y de los que conlinan con ellos 
en i;>d.» ó en parle, correspon.ie á la A I-
minisiracioo en la vía gubernativa y en la 
eunl.-uoiosd, reservan lo las cuestiones so-
bre la propiedad a los Tiiijimales compe» 
teníi-s: ; . 

Ynlo el art. 1 't (ie l.t e spns ida ins
trucción, que. de lc rmni que durante la 
op-raciou del a p » o , y mientras qe se de
clare en juicio contrad dorio el derecho de 
p r o p i e d a J , se maulen Irán los poseedores 
le los montes en el guce y .¡pruveeha.men

tó de jsus pro lodo.-: 
Visla la Hcvil orden de 15 de noviem-

ire de 1844, que eaoirga á ios G^fas po-
iticos que cuidia con t»do estUeró y vi

gilancia de que se observen y cumplan las 
deposiciones que declaran A fivor lie la 
ganadería el libre uso do los cordeles, 
cañadas, abrevaderos y demás servidum
bres pecuarias, debiendo impedir cuántos 
obstáculos se opongan al g.jc • de los de» 
rechos deciarados á favor de la gana
dería: 

Visto el ar t . 5.°, párrafo primero del 
Real decrelo de i junio de 1 W , que solo 
faculta á los Gobernalores d i provincia 
para su^citir competencia en los juicios 
criminales cuan .o el castigo del ¡e'ilo ó 
falta oslé reservado p ir la ley a los fun
cionarios de la Alnunislr cion, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad a lmmislralíva algún,) 
cuestión previa de la cual .lépero! i el (etilo 
que hayan de pronunciar los Tribunales 
ordinarios ó especiales: 

Gousiderendo: 
1." Que ora lenga por objeto el. ospe 

diente de deslinde que instruse •! Gober
nador de la provincia de. Teruel sobre los 
limites que se din por recientemente all.•.«. 
fadOs de la dehesa de Valdemedíano poner 
en claro e s t o s limites ou cuatlo pueblan 
coníinar con el lértrrino de Vallecillo, ó(¿n 
cutntocon'in^n con montes del Jalado, .de 
j . r-) í)¡os, i ,,o ine> ó caableciinienlos pú
blicos, ó •» - I jíiso r-*ai ú favor de la g i -
naderia de . | . • habla a la concordia y es-
cr tnras de t 8 W y 1847, es innegable su 
com[)elencia en et negocio conforme á las 
disposición"?; sucesivamente cliadas: 

- / ' Que hallándose incóalo el e..pc-
dieule le deslinííe por mas queso haya 
suspeUdiJb ia operación consultando al Mi 
nist-rio de Fomento, y mediando cueatio 
üé qae pueden aí ciar el órdeu público 
con motivo de la disíiota apreciación rqúe-
se hace de íos indicadas li íiites en Albar
racin v en Vallecillo, hay unri conocid». 
necesidad de que siga sin dilaCiffiLSU^ 
Irároiles el espediente d i deslinde que ha 
Je resolver ' tules ; cueslioues r daadoai pro-

V ; f | 4 ! ¡ . . . . •. , . . ,!o¿l ly 
pió tiempo a la jurisdicción ordinaria que 
entiende en los juicios de faltas pendientes 
la clara luz que es necesaria para su sus-
tundición y fallo en justicia: 

5.° Qjepor tan lo la cuestión de d e s -
iinde eswtévía tdaimislraliva en el pre
sente negocio, y el requerimiento de 
inhibición del Gobernador ha estado en su 
lugar con arreglo á la segunda parte del 
párnfo también menciónalo d; | Real de
creto de 4 de junio de IS'*7, sin qu i obs> 
le el contesto del art. 1 í de la instrucción 
d.» iS46 que cita el Alcalde de Albina* 
cíe; y que si bieu raanliene a los poseedo
res, en derecho de monles en el goce y 
aprovechami i a t o de süs.proíltictos duran
te el apeo, ni impide ni ha querido ioipa-
dir que terminado el apeo so declare si a l 
guno de los poseedores colín ¡<.nies h i he* 
cho intrusiones en lerreuo ageno, qae, es el 
punto que se ítala de esclarecer con el 
!-simio, y que importa ¿arael fallo sobre 

los juicios de fallas pon lientos: 
.° Que . •' ; • lodo, la 

Auloridal administrativa illíbi verificar 
sin de'm irá el deslinde pasando con la mayor 
brevedad [josiiile un acta de su de'jnilivo 
resultado al Alcaide, de Albarracin para 
ios efectos que procedan en ios p i vas de 
f.;ias en que entiende; 

il miorinind'mi 1 con Ío consúltalo por 
o! Consejo dé Rsl ido en pleno, 

Vengo f»n deciijir esta competencia á 
favor del la A lininl-ira ñon. 

D a l o en Palacio á 5 de abril de 18^2. 
-r-fr*i\rubricado de* ía Real mino.— Kl 
Mmi- i rode l í Gobernacii.-n, J isé !• W : ¿ 

81 li Herrera. 

tfn el espediente y autos de.coinpe-
, u . i suscita l-¡ ^ t r e el Gobernador, de la 
provinci.i de Valencia y el Juez.de p i q u e 
ra instancia de Carlcl, de los cuales re» 
sulla que José lisie ve, Damasr.enu Visbal* 
v Alej ihdfO Gd, vecinos de Cal 1 1 1 . ¡ n -
ierpusierou en 5 do agoslo de l i ü l ante 
¿I espresado Juez aos inleriíicloí separa-
tlauienle contra Isidro Juanes y. Braulio 
Mi^u I, en queja de que, baliuidoso £Q ; 

posesión inmemorial de « c a r sus heredar 
dea-can las aguas del brazal denominado 
del Regajo, habían >ido detenidas ías 
aguas: <iel brazal en determinad i 
los referidos sugetos, quienes lo aptove-
churoi) en el riego de las f ier ras >ju • cul
tivan, despojando á los querolUoles; que 
admitidos y sustanciados los interdictos, 
y-habiendo recaído en ambos auto cestir 

! lutorioeu vitlud de uue-va queja contra 
i s id ro Juaues,.fue este condenado en la 
:oulla de 1000 rs. con apercib'tmicnío 

' parat si nuevamente reinciúie->e: que eulre 
tanto acudieron al Gobernador de la pro
vincia con fecha 24 dei mismo agoslo los 



i 

( 

espresados Braulio Miguel é isidro Juanes 
con otros propietarios y arrendatarios de 
tierras de la partida llamada del Regajo 

ue describen, dividida por los términos 
ue Catadan y Alfarp, lamentando los re
sultados de los interdictos, en el supuesto 
de que los dueños de los campos inferio
res babiao construido un dique que hacia 
rebalsar las aguas con perjuicio de los 
llevadores de,campos superiores, y acu* 
dido al Juez de primera instancia a l egan 
do derechos posesorios que no existen por 
ser sus tierras de secano, y por no con
currir Cs-mo los esponenlea á la conserva
ción, reparación y monda del Regajo, y 
concluían pidiendo que se requiriese de 
inhibición al Juez, y en vista de los autos 
se acordase, que los dueños de tierras 
inferiores solo rieguen con las aguas so
brantes bajo determinadas reglas y con
diciones: que el Gobernador pasó esta 
instancia á informe del Alcalde de Alfarp, 
quien hizo presente por una parle que 
Braulio Miguel y consortes solo riegan sus 
Campos con las aguas de la acequia ma
dre de aquel término, sufriendo las cargas 
de acquiaje y demás, según previene el 
arl . ti de las ordenanzas apreba.'as por 
el Gobierno en 9 de enero de 1841; y 
por ulra que José Esteve y consortes solo 
riegan con las que discurren por el re
gajo, sean dimanadas de los sobrantes de 
la parliJa de Algamar ó de algunos ma
nantiales que desaguan en el espresado 
regajo, utilizándolas desde inmemorial 
del modo que les conviene, manifestando 
adpm'ás qu aunque las tierras de estos 
se llaman de secano en el padrón de ri
queza, porque no utilizan las laudas de la 
acequia madre come utilizan las del Re
gajo, se hallen clasificadas de huertas en 
todos los amillaramienlo9* y por úliimo, 
que -i los partidores formados para el r ie
go dé los campos d» Jo<e Kstevo y con
sones se hallan á una elevación cstraor-
dinaria, y por ellos se causa perjuicio á 
los espone ules, debieron esos haber re
clamado ¿úando sé formaron los partido
res, y en la actualidad podrán aun acudir 
á la autoridad del Gobernador ó á donde 
correspondiera: que en tal estado el Go
bernador requirió de inhibición al Juez, 
sin citar el tes'.o de ta disposición en q ;e 
se apoya para reclamar el negocio, sosle* 
niendo que se trata de intereses de la co
munidad i!e íegantesdel Regajo, y el Juez 
sustanció el artículo de competencia, y 
resistió el rfquerimiento, en consideración 
sustancial mente á que la cuestión se con
creta á determinar si unos sugelos parti
culares impidieron á otros el riego con los 
sobrantes o derrames que constituyen el 
brazal del Regajo, sin que lo resuello en 
el interdicto afecte á disposición alguna 
administrativa, ni á reglamento de distri
bución de aguas entre los demás interesa
dos en el riego indicado, mediando las 
circunstancias de que el año de 1848 se 
resolvió por el mismo Juzgado otro inter
dicto igual en caso idéntico en qae la Ad. 
ministracion no creyó deber mezclarse, y 
de que al requerírsele de inhibición ha
blan causado ya ejecutoria las sentencias 
de los interdictos: y que habiendo insisti
do el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó la présenle com
petencia. 

Visto el ar l . 3.°, párrafo tercero «leí 
ReaJ decreta de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los Gefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de compelen* 
cía en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Visto el art . <5.° del mismo Real de 
creto, según el cual el Gefe político que 
compreodieie pertenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es 
pecial, lo requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siempre el testo de la dispo
sición en que se apoya para reclamar el 
negocio: 

Considerando, aue si bien con arreglo 

á i o que se ha- declarado- y* en muchos 
casos análogos, y contra lo que sostiene 
el Juez de primera instancia de Carlet, 
sus proveídos en los interdictos no han 
podido producir la ejecutoria de que habla 
el a r t . 3.° citado del Real decreto de 4 
de junio de 1 8 i 7 , adolece do un vicio 
sust mcíal esta competencia, que impide su 
decisión mientras que no se subsane, cual 
es no haber citado el Gobernador de la 
provincia de Valencia, en su rermeri-
miento de inhibición, el testo de la dispo
sición en que se apoya para reclamar el 
negocio, contraviniendo á lo terminante
mente provenido en el ar l . 6.° del mismo 
Real decrelo; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de fislado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada eáta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á 9 de abril de I 8 8 ¿ 
—Está rubricado do la real mano.—El 
Ministro de la Gobernacieu, José de Po -
sada lierrera. 

Subsecretaría •—Negociado 3 .* 

Excmo. Sr . : Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de l i tado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de laCoruña 

' Jaez de primera Instancia del Ferrol 
para procesar á don Juan Labora, primer 
Teniente de Alcalde de dicho punto, ha 
consultado lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de la Coruna ha considera
do necesaria la autorización para procesar 
á don Juan Labora, Teniente de Alcalde 
del Ferrol, contra la opinión del Juzgado 
de primera instancia de la misma ciudad, 
que ha estimado innecesario dicho requi
sito: 

Resulla que po; mandato del Teniente 
Alcalde referido fué detenido en la cárcel 
Jo.se Rodríguez, permaneciendo arrestado 
hasta el siguiente dia; pero antes de salir 
de la cárcel dedujo querella ante el Juzga
do de primera instancia contra el espresa
do Teniente Alcalde; y habiendo escitado 
á este por medio de oficio para que mani
festase los motivos que hubiese lenido para 
decretar la detención del querellante, con 
tesló el Teniente que José Rodríguez, con 
motivo de haber sido convocado á un jai 
cío verbal, le habia desobedecido y falla
do al respeto, por lo cual dispuso su deten
ción durante algunas horas, teniendo pré
senle al obrar así lo dispuesto en el párrafo 
sétimo, ar l . 485 , y lercero, ar t . 494 del 
Código penal: 

Que el Promotor fiscal opinó que noha-
nía méritos para continuar el procedimien
to, en razón á no aparecer culpabilidad eu 
el Teniente Alcalde; mas el Juez, enterado 
de que José Rodriguezse proponía sostener 
su acusación particular, mandó elevar los 
autos á la Audiencia, con arreglo a l a dis
posición primera del art . 75 del reglamento 
provisional para la administración de jus
ticia: 

Que el Tribunal superior, do confor
midad con el Fiscal de S. Al., dio comisión 
al Juez del Ferrol para que evacuase las 
diligencias conducentes á la continuación 
del sumario hasta su terminación: 

Que recibida la indagatoria al Teniente 
Alcalde, manifestó los malos antecedentes 
del querellante, su reiterada desobediencia 
á las órdenes que le comunicó para que 
compareciese á un juicio sobre reclamacio
nes que contra el mismo habian deducido 
dos vecinos ante el Teniente Alcalde; y por 
último, anadio que aun cuando ya habia 
espueslo al Juzgado el concepto en que de
cretó la detención de Rodríguez, manifes
taba nuevamente que creía haber obrado 
en conformidad con lo dispuesto en la re
gla 27 de Ja ley provisional para la apli
cación del Código, y sin fallar á lo que 
previene la regla 29 de la misma ley; de

biendo advertir que aunque acordó cele
brar el competente juicio d" faltas, no llegó 
á veriGcarse por haber interpuesto Rodrí
guez su querella: 

Que el Juez continuóel procedimiento, 
limitándose & ponerlo en conocimiento del 
Gobernador, en atención i hallarse pro
cediendo por comisión del Tribunal supe» 
rior: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Cousejo provincial, requirió al Juez para 
que con suspensión del procedimiento le 
pidiese la autorización oporluna, en alen* 
cion á que el hecho imputado al Teniente 
Alcalde procedía de funciones administra
tivas: 

Que el Juzgado trasmitió al Tribunal 
superior el requerimiento del Gobernador; 
y en su virtud la Audiencia, confoimecon 
el Fiscal, se declaró compelenle para con*, 
tinuar el proceso sin necesidad de la pro 
via autorización, toda vez que el delito de 
Jetencion arbitraria imputado al Teniente 
Alcaldi procedía de las funciones judicia
les de esle, parque ademas de tratarse de 
ua juicio de fallas no tenia aplicación al 
caso la regla 27 de lo ley provisional para 
la aplicación del Código, invocada por el 
interesado para su esculp icíon: 

Visto el ar t . 86 do la ley de 8 de enero 
de 18 í5 , en que se previene que los Te
nientes de Alcalde ejercerán las atribucio
nes judiciales qae las leyes ó reglamentos 
les conceden ó en lo sucesivo les conce
dieren: 

Vista la regla I d e la ley provisional 
para la aplicación del Código pena l , en que 
establece que los Alcaldes y sus Tenientes 
eo su* respeclivasdemarcacíonesconoceran 
en juicio verbal de las fallas de que Irata 
el bbro 5.° del mismo Código: 

Visto el ar l . 7.* del Real decreto de 
27 de marzo de 1830, según el cual pro
cederá libremente el Juez á lo que haya 
lugar si el delito cometido por los emplea 
dos dependientes de la Administración no 
fuere relativo el ejercí ;io de funciones ad
ministrativas: 

Considerando, que según confesó el 
mismo Teniente Alcalde desde el principio, 
decretó la detención de José Rodríguez por 
suponerle culpable de fallas comprendidas 
en los artículos que citaba del libro 5.° del 
Código penal; añadiendodespuesen su de
claración que no se propuso decretar la 
detención como medida de corrección, sino 
preventivamente y para los efectos á que 
hubiere lugar; de don lo se deduce clara
mente que el Tenienle Alcalde obró en fun
ciones judiciales, y no gubernativas, de
mostrándolo asi á mayor ab in i amiento 
su propósito de celebrar el juicio de fallas 
que eo su caso debió preceder á la deten
ción del José Rodríguez; 

La Sección opina que es innecesaria la 
autorización de que se trata.» 

Y habiéndose digo ido S. M. la Heina 
(Q. D. G.) resolver <?e conformidad con lo 
consultado por la referí la Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inleli 
gencia y cleclosconsiguientes.—D os guar
de á V. E. muchos aii s.—Madrid 4 de 
abril de 1852.—Posa a Herrera.—Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

Subsecretaría.—Negociado 3.° 

Remitido á ioforme de la Sección de 
Estada y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Morón para procesar á don Juan Mu
ñoz, Alcalde de Coronil, ha consultado lo 
siguiente: 

Excmo. Sr. : Esla Sección ha exami
n a d ' el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
Juzga lo de primera instancia de Morón la 
autorización que solicitó para procesar á 
don Juan Muúoz, Alcalde de Coronil. 

Resulta: 
Que al cesar el Ayuntamiento da di

cho pueblo en tin de iSbX), destituyó de 

su c argo de Oficial de la Secretaría á don 
Juan Caro, quien solicitó su reposición 
por medio de una instancia que elevó en 2 
de enero de 186! al nuevo Ayuntamiento, 
manifestando, entre Otras cosas, que aun
que, el sueldo asignado á su plaza habia 
sido el de 3500 rs . anuales, nunca lo ha 
bía percibido integro, porque el Secretario 
le previno desde el momento en que fué 
nombrado el Caro, que era preciso que 
cediese una parte del sueldo para que, 
unida á otra suma que el mismo Secreta
rio so desconlaria del suyo, pudi se pa
garse un auxiliar que ayudase á los t ra
bajos de la Secretaría; cuya exigencia to
leró el Caro por temor de que le quitasen 
el destino si no se prestaba al descuento 
que se le imponía: 

Que la menciouadá instancia de Caro 
fué decretada por el Aléale en el sentido 
de no haber ln^ar á lo que se peiii'2, y* 
por las razones que para la separación del 
Caro habia tenido presentes la corporación 
anterior, y constaban en el acta respecti
v o , ya porque la plaza estaba provista en 
persona compelenle, y añadía el Alcalde 
en su resolución «que se devolviese al in
teresado su instancia para que hiciese de 
ella e! ÜSG que e s t i m a conveniente:» 

Que dada cuenta al Juzgado de estos 
hechos, dedujo de ellos el Promotor fiscal 
dos cargos conlra el Alcalde, á saber: 

Primero. Infracción del art . 271 del 
Código, puesto que, á pesar de habérsele 
denunciado por el Caro el abuso que el 
Secretario cometió, sujetando á aquel á ua 
descuento forzoso, no promovió el Alcalde 
el descubrimiento y persecución de seme-
jauíe delito. 

Segundo. Infracción del art. 501 del 
mismo Código, en el hecho de haber impe
dido el Alcalde la presentación ó el curso 
de la solicitud de Caro, la cual, sin em
bargo de dirigirse á la corporación muni
cipal, fué decretada por el Alcalde sin dar 
cuenta de ella al Ayuntamiento. 

Que el Juez, conforme con la opinión 
del Promotor, pidió la correspondiente 
autorización para proceder contra el Al
calde en los dos conceptos referidos; pero 
el Gobernador, después de oir al iutere-
sado, á quien pidió esplicaciones sobre 
ciertos antecedentes que el Alcalde no pu
do satisfacer por referirse á época en que 
no desempeñaba la Alcaldía, negó la 
autorización, mudándose, con el Consejo 
provincial, en que el hecho denunciado 
contra el Secretario, y «leí cual se preten
de deducir culpabilidad conlra el Alcalde 
por no haberlo perseguido, no es verda
dero delito; pues ni le califica el Juzgado, 
ni consta que la suma descontada á Caro 
d i su sueldo dejara de aplicarse al pago 
de un auxiliar de la Secretaria resultando 
siempre que el descuento sufrido por Caro 
era mas bien un aclo espontáneo do este; 
y en cuanto al segundo cargo imputado a! 
Alcalde por haber decretado la instancia 
de Caro sin dar cuenta al A} untamiento, 
tampoco cree el Gobernador que ha incur
rido aquel en responsabilidad, puesto que 
ademas de consignar los fundamentos de 
su resolución, dejó á salvo el derecho del 
recurrente para reiterar su petición ó 
hacer de ella el uso que estimare opor
tuno. 

Considerando: 
1.° Que según los dalos que el espunen* 

te ofrece no existen fundamentos para pro
ceder contra el Alcalde de Coronil por la 
omisiou ó negligencia de que se le acusa 
respecto á la persecución de un delito cu 
ya existencia no aparece comprobada, 
puesto que, no cooslando que las sumas 
procedentes del descuento de que se que
j a el denunciante fueran exigidas contra 
su voluntad y con engaño, há lugar á pre
sumir que se prestó á ceder dichas sumas 
espontáneamente, de acuerdo con el Secre
t a r io , por un aclo privado y con objeto de 
aliviarse de los trabajos de' la Secretaria, 
compartiéndolos cou un auxiliar: 

2.° Que tampoco existen méritos para 
presumir al Alcalde de que se trata r e s -
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ponsable de la infracción de) ar t . 301 del 
Código penal, teda vez que el hecho de 
haber decretado por sí una instancia di
rigida al Ayuntamiento mandando devol
verla al interesado para los usos que viere 
convenirle, no es suficiente para suponer 
que impidió el Alcalde la presentación ó 
el curso de la indicada instancia, 
^ La Sección epina que debe confirmar
se la negativ del Gobernador de Sevilla.» 

Y habiéndose dignado S. M. la ReLa 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. $. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 4 de 
abril de i£>62.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Sevilla., 

SECCIÓN. 

JUNTA DE AJUSTES DEU PERSONAL DE GUERRA. 

Distrito de Castilla la Nueva, 
*UIV) r-i O* • i :'if- ')f ' r^'rnAV « 
Los señores Gefes y Oficiales que se 

espresan en la relación nominal que se in-
gerta á continuación, sus herederos ó re 
presentantes, que perlenecicrun á la cla
se de indefinidos desde 1.° de julio de 
1828 á fin de diciembre del mismo ano 
en las provincias de Madrid, Guadalajara, 
Mancha y Cuenca, su Habilitado e.\ Alfé
rez de caballería ilimitado don Fernando 
Velarde, y los de la provincia de Segovia 
en dicha época, incorporada interinamen
te al distrito de Castilla la Nueva, para el 
abono ¡je haberos de dicha clase, cuyo 
habilitado fué el Subteniente ilimitado don 
Baltasar Bru, se s e n irán presentar en es
ta Junta, sita calle .le Alcalá, nú:n. 6 5 , 
escalerá de la derecha, piso principal, en 
los dias no feriados, de una a dos de la 
larde, los ajustes definitivos espedidos 
por dichos habilitados, pudienrio verificar
lo en el término de tres meses los que 
existan en la Península ó islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de África; de seis 
meses los que se hallan en las islas de Cu
ba y Puerto Rico, y de ocho para los del 
eslranjero y Filipinas; plazos marcados al 
efecto en el art . 5.° de la Rea) instrucción 
de 2 de setiembre de 1857: teniendo en
tendido, que de no verificarlo y previa la 
competente superior autorización, se pro
cederá á consignar como recibida la parle 
proporcional á cada individuo, consideran
do su haber devengado, y las cantidades 
que resulleu satisfechas por la Adminis
tración á los habilitados para las clases 
de su representación. 

Lo que por acuerdo de la Junta sepu 
blica eu (a ['meeta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las capitales de provincia, pa
ra conocimiento de los interesados á que se 
refiere y cumplimiento de lo ordenado por 
S. M. 

Madrid 44 de abril de 1802.—El Co
mandante Vocal Secretario, José Caballe
ro y Febre.—V.° B.°—El Coronel Presi
dente, Manuel Mozo Rosales. 
Relación nominal de los señores Gefes y Oficia

les indefinidos y demás individuos comprendi
dos en la nómina de dicha clase, existentes en 
la demarcación del distrito de Castilla la Nueva 
desde 1.° de julio de 1828 i fin de diciembre 
de! mismo. 

PROVINCIA DE MADRID. 
infantería. 

Coronel don Vicente Eulate. 
ídem don José Luis Amandi. 
Teniente Coronel don Rafael Cobaltos 

Escalera. 
Capitán don Diego Antonio Arango. 
ídem don Antonio Cebran. 
Ídem don Mauuel Fernandez Cuesta, 
ídem don Juan González, 
ídem don Ramón Lorente. 
ídem don Baldomero de Torres, 
ídem don Bernabé de Vera, 
ídem don Manuel Campos y Rosal 
Ídem don Isidro Cardona. 

ídem don Pablo Trias. 
Ídem don Domingo Garrigó. 
ídem don Pedro Sánchez Clariana. 
ídem don Sisto Pedro Bueno. 
Primer Ayudante don José Antonio 

Portal. 
Segundo Ayudante don Juan Villa" 

míe . 
Primer Ayudante de guardias don Juan 

Cortés. 
Ídem don Jaime Ruiz Abren, 
ídem don Juan Martínez Aguilar. 
Teniente don Felipe Abad Dichón, 
ídem don Vicente Coronado, 
ídem don Celestino Laencina. 
ídem don Pedro Espinosa, 
ídem don José Urbano, 
ídem don Santiago González Torre» 

nova. 
ídem don Ángel León. 
Ídem don Domingo Milanés. 
ídem don Pedro Navarro, 
ídem don Ángel Paz. 
Ídem don Santiago Pedro, 
ídem "don José Pareja. 
ídem don Francisco Sánchez Rubio, 
ídem don Antonio Riaflo. 
Ídem don Ramón Sauchez. 
ídem don José Vital, 
ídem don Antonio Marlinez. 
Ídem don Mateo Cadenas. 
Ídem don Manuel Lodeiro Pozas. 
Subteniente don Joaquín Borras, 
ídem don M.muel R anco Rubio, 
ídem don Mauuel Fuste!. 
Idtm don Pablo Fuminaya. 
¡dem don Crislóbal Mata". 
Ídem don José Ponto. • * f i l 

ídem ddn José Rojas, 
¡dem don Míreos Zurita, 
ídem don Higinlo Marcos. 

: Ídem don Francisco Murillo. 
ídem don Carlos d¿ Pablo. 
Ídem don José Pereda. 
Ídem dou Mariano Talón. 
Ídem don Joaquín García lbaflez. 
Capellán don Clemente Ortiz. 
Alabardero Santiago del Amo. 
Ídem Juan del Amo. 
Ídem don Manuel Aparicio, 
ídem Pedro Borrego, 
ídem Miguel Biezuelo. 
Ídem, Aureliano Buendia. 
Ideni don Alfonso Sánchez. 
Ídem Manuel Carrillo. 
Ídem Antonio Casanova. 
Ídem Simón de Castro, 
ídem Fernando Dieguez. 
ídem Narciso Duros,.. 
Ídem Manuel Franco, 
ídem Simón Gimeno. 
Ídem Lorenzo Gil. 
ídem don Tomás Gerona, 
ídem Domingo González, 
ídem don Manuel Hernández, 
ídem don Bernardo lleras. 
Ídem don Blas Campos, 
ídem José Isla, 
ídem Segundo Julián, 
ídem Juan León, 
ídem Damián Marti, 
ídem Fructuoso Mendizabal. 
Ídem Vice''te Marlinez. 
ídem don Alfonso Mala. 
Ídem don Francisco Pal lardo. 
Ídem Antonio Rodríguez, 
ídem don Ramón Pon. 
Ídem Antonio Prioto. 
ídem don Juan Pérez. 
Ídem Manuel Pinillos. 
ídem Mariano Rincón, 
ídem don Julián Rodríguez, 
ídem don Matías Vicente, 
ídem don Jaime Villajuana. 
Ídem don Antonio Santa. 
Ídem don Francisco Torio. 

Caballería. 

Comandante don Ensebio Martínez. 
Capitán don Pedro Domínguez, 
ídem don Joaquín Lainez. 
Ayudante don José Abreu. 
ídem don Juan Ramuz. 
Cadete de guardias don Joaquín Ri

vera. 

4» 
ídem don Manuel San Román. 
Teniente don Pedro Bramoso. 
ídem don Juan Garda Madrid. 
Alférez don Ramón Francisco, 
ídem don Francisco Lavarriedro. 
Guardia don José.Foja. 
Ídem don Antonio Delgado. 
Ídem don José Maria'Clemente. 
ídem don Gerónimo Cortés. 
Ídem don José Llano, 
ídem don Lucio Riva Covo. 
ídem don José Antonio M¡ralles. 
Ídem don Nicolás Erniz. 
Cirujano don Ramón de Bustamante. 
Músico den Antonio Caro, 
ídem don Francisco Caro, 
ídem José Cámara. 

krlilleria. 
Teniente don Gregorio Blaque. 
Ídem don Pedro Cortijo. 

Ingenieros.. 
Subteniente don Luis lbaflez de la 

Rentería. 
Zapadores. 

Capitán don Esteban Cortejo. 
Subteniente don José Bordin y Gón* 

gora . 
ídem don Juan Ciz. 
Sargento primero don Fernando Gomez< 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Infantería, 
Primer Teniente de guardias don Luis 

Viladomar. 
Teniente Coronel don Rafael Cevallos. 
Capitán don Félix Abeddlo. 
ídem don Vicente lbaflez. 
Ayudante don Juan Viel y López. 
Teniente don Francisco Malo, 
ídem don Mariano Mautrc. 
ídem don Pedro del Castillo. 
Ídem don Julián Pínula. 
Subteniente don i'edro del Corral, 
ídem don Juan de Dios Giménez. 
Ídem don Pedro Mir. 
Ídem don Manuel Ibt r ra . 
ídem don Pedro Ciniclos. 
Abanderado don Eiías Fernandez, 
ídem don Juan Godeo. 
Ídem don Atanasio Esteban. 
Guardia don Antonio Berdo. 

Caballería. 

Capitán don José Quesada. 
Ayudante don Manuel Villar. 
Ídem don Domingo Lucas. 
Teniente don Eugenio Acasuso. 
Alférez don Felipe Arguelles. 
Alférez don Francisco Balbueno. 
Ídem don Dionisio Arguelles. 

Artillería. 
Ayudante don Manuel Sánchez. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Infantería. 
Comandante don Francisco de Paula 

Muñoz Cano. 
Ayudante don Esteban Ruiz. 
Teniente don Francisco López. 
ídem don Antonio Murillo. 
Ídem don Ramón Arge. 
ídem don Santos Atva Ruiz. 
Ídem don José Ruiz. 
ídem don Benito Ortega. 
Ídem don Manuel Bordón. 

1 ídem don Sebastian Cejalva. 
ídem don Antonio Maria Asua. 
Ídem don Manuel d iar iero . 
Subteniente don Jacinto Pradas. 
Ídem don Castro Antonio del Pozo, 
ídem don Saturnino Vivanco. 
ídem don Francisco del Castillo, 
ídem don Manuel Ruiz. 
ídem don Dámaso Navarro, 
ídem don Andrés Navarro, 
ídem don Ramón Saez. 
Ídem don Pedro Ramírez, 
ídem don Nicolás Pérez. 
Cirujano don Genaro García del Pozo. 
Sargento primero don José Cabari. 
ídem don Enrique Triguero, 
ídem don Alfonso Ervilla. 
ídem don José Rivero. 

ídem don Vicente Nielo, 
ídem don Manuel Vaquero. 
Ídem segundo Benito Almazan. 
.ídem don José Bearquero. 
Alabardero don francisco del Rio: 
•ídem don Joaquín Cava, 
ídem don Manuel Sebastian, 
ídem don Pedro Telles. 

CabnlUria. 
Teniente don Antonio del Oyó. 
ídem don Bibiano Eliu. 
ídem don Mauro Terez. 
ídem don Manuel Ruiz Alarcon. 
Ídem don Juan Antonio Fernandez, 
ídem don JÜ m Grande, 
ídem don Juan Poyatos. 
Guardia don Juan "losé Ballesteros, 
ídem do.i Mariano Romero, 
ídem don Cayetano Alao. 
ídem dou Juan Anlouio déla Encina-

Artillería. 
Capitán Comandante don Francisco 

Carrasco. 
Capellán don Fernando Gómez. 
Sargento segundo Manuel Martínez 

Lera. 
Zapadores. 

Sargento primero don José Céspedes* 
PROVINCIA DE LA MANCHA. 

Infantería. 
Capitán don Juan Witeros. 
ídem don Antonio Marcos. 
Teniente don Fausto Z ildivar. 
ídem don Lúeas López, 
ídem don Juau de Quesada. 
Ídem don Joaquin Alvarez. 
ídem don José García Tejedo. 
ídem don Andrés Morales. 
Subteniente don Joaquin García, 
ídem don Joaquin Borjo. 
Uem don José Montero, 
ídem doa Antonio Canuto. 
Ídem don Antonio García González, 
ídem don Santiago González, 
ídem don Juan Manuel Calero, 
ídem don Gonzalo Pérez de las Vacas, 
ídem don Simón Marcos, 
ídem don Mariano Villamayor. 

Cabullería. 

Capitán don Juan Laguna. 
Ayudante segundo don José Antequera; 
Teniente don Vicente García. 
Ídem don Alfonso Hernández, 
ídem don Miguel Palenciano. 
ídem don Manuel Calero, 
ídem don Julián Caballero. 
Alférez don Antonio Raez. 
ídem don Antonio Consuegra, 
ídem don Antonio Pérez. 
Ídem don Ventura Marolo. 
Guardia don Juan Garay. 
Ídem don Francisco Nueros. 
ídem don Francisco Paula Abengoza^ 
ídem don Luis Valdelomas. 
Alabardero don Diego Ve venes. 
Ídem don Luis Fernandez Lavaodero. 

Artillería. 
Capitán don Pedro Masdeu. 
ídem don Manuel Navarra. 
Teniente don Luis Carrillo. t i 

PROVINCIA DE TOLEDO. 
Infantería. >,-. 

Capitán don Pantaleon Hierro, 
ídem don Vicente Haro. 
Ayudante don Juan Parrilla. 
Teniente don José Camafio. 
ídem don Manuel Riaflo. 
ídem don Ñ.coJás Matos. 
Ídem don Narciso Odoyle. 
ídem don Aquilino Parada. 
Ídem don Manuel Blanco, 
ídem don Pedro Mayor. **. 
Ídem don Ramón Rius. 
Ídem don Luis Maria de la Llave, 
ídem don José de la lufanta. 
ídem don José Criado Cordero. 
Subteniente don Pedro José Mari-

cha raz. 
ídem don Antonio Carrasco, 
ídem don Manuel Benito. 



ídem don 

.oJoi/t eJn* 
.ot.«UDbV J*>od 

anuel Arells'na. 

IV roh crrebl 

IdemdonAtyíüel Aller. 
ídem tfóh'Antonio de la Cuesta, 
ídem don Felipe Carrascosa, 
ídem don Francisco Carrascosa, 
ídem don Pérez (íraude. 
ídem doo Pedro.Domínguez. 
Idem dou Augel Alíarado. , 
ídem don Francisco Hermosa. 
Sargento primero don Jusé María Ace-

vedq. 
Ideii^.düQ Juan.Caldu. 

• 

J£»Tl 

Alabardero dóc Antonio Torgas, 
ídem don Gabriel Vargas. 
Idem/doaJ<rauel>co Lauri. 

Caballería. 

Comandante don Gerónimo Damiani.-
tóéni'don'Domingo Orejón.' ' " ' r 1 

Capitán don Jtiaír Abadía J-. 
WdtHrt^ 1! fwdoro Fernandez. 
Ayudante primero don Agustín Zú-

n i g a . . V l ! 

Uetfnion Ilernu'negddo Alcaráz. 
Teniente don Francisco Cañavas. 
Alférez doo Francisco Na r a . 
Ídem, don ..Nn-olás ¡Je ! • sada. 
Ídem don Manuel Leal Vita, 
ídem don Andrés Casamiyor. 
ídem don Manuel García Ampudia. 
Sargento segundo,don Juan Arcovoy 
Comandante-Cadete de Guardias don 

Juan José de.Lara. 
ídem don Joaquín González Cosió, 
ídem don francisco Salinas, 
ídem don Mariano Maeda, 
ídem dos!Joaquín Sánchez Uraliana. 
Guardia don Antonia del ü í q . i 
ídem.don.Carlos de la Llave, 
ídem don Manuel Sobriuos. 

Artillería. 
Capitoadon Emeaindo Salazar. 
Ídem' don Santiago Pereira. 

Relación nnroínal do los señores Gfefcs y Oücirv-
les^d^Qidoscoiiiprtíiulid.iseií la^ó/núiade »lí-
cba clase existentes en la provincia de Sí/gotia, 
agregada interinamente p;tra el alion» de «lis 
haberes oPilisIrflo de < ¡tetilla la Nuuvj, dea-
de l . °dejui ia de 1828 á fin de diclembro 
del misniü año. 

. Infantería, 

•o González Car-

Azpirc*. 

Cóm'aodaVo-don í'edr 
boneíl 

Cap'.luu .-o.» Javier 
Segundo1 'Avu.Uiie Juan Bartolomé y 

Pardinas. 1 

Subteniente don Narciso Muñoz', 
ídem don l l a m ó n Arrivas. 
Ídem don Baltasar Brú. 

.o)* 
Capitán don Pablo fieman Goiüéz. 
Teniente ^lou Alejandro Abril,. 

. Alfoiéz don Gregorio González 
WrU 14 'do abril de 1 S Ü 2 . - E 

Secretario, Caballero. 
.ü\«buun A . u l . i . . ''I t ' n J nM> msb! 

ALCALDIA-CORRJiG1MIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
n o r i a intervención dé arbitrios munici
pales, la deVmercado de ^ t a n ^ i y nota 
de precios de arlicuhw de\ consumó, r e 
sulta lo siguiente; 

Entrado por lasrpueirtas en o!'dia de hoy; 
1633 fanecas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas do carbbh. 
vacas que eunipomni 4 3 : 8 6 4 

libras de peso, 
carneros eme hacen 11.91"» 

.bfctn&de peso. 
110 corderos; une i iacbir-&5i9 

libras de peso. 
Precioá de arÍ¿ulos al por maW y menor en el 

diadeiwy." 

lo i , de SO á ü3 1J2 r u a r 
te 13 á C e n a r l e s rtbrá. 

ídem de carnero, de 18 üO cuartos 
l ibra. f i : 1 ^0,fl{"°^ noli meCi 

ídem de coruew. á * 2 cuarios fibra, 
ídem de ternera, de 7 i a 90 r s . arrob? 

y de 54 á 48 cuartos litira. 

2150 
£ 2 0 5 0 

104 

456 

Tocino aflejo,ide 92 á 96 rs. arroba, de 34 
56 cuartos libra. 

Jamón , de 110 i 114 rs . a r r o b a , y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 63 á 70 reates arroba, y de 22 
124 c u a r i o s libra* 

Virio, de 34 á iO rs . arroba, y de 12 ó; 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de í 5 a l o cuartos. 
Garbanzos- de 50 á 42 r s . arroba, y do 

l o a 16 cuartos libra* 
J u d i a s j ^ a S &Í52 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs., arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jafcon, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas,.de o \\¿ ii 7 rs . arroba, y de 2 

2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en él mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs . f. 
-Adgarpoba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 857 fanegas., 
Quedan por vender. 654 id. 

• Precio máximo 
Ídem mínimo, 
ídem medio 

Lo 
inUifige 

60 
54 
56,09 

iseacuneia al público para su 
i u á . 

Madrid ¿2 Je abril «le 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

LíOLüA DE MADRID. 

Cotización del 22 ,le abril de 1362 á la, 
tres de iu larde. 

rOXDOS PÚBLICOS. 

I T l l u l i w ' í t í ' i ^ . l O O consolidado, 
publicado, 50-50, 25 y 50 c ; á plazo. 
SÓ-55 y 45 c. fin cor. voi. 50 65 y 70 
lin próxí.vol.-

Ídem diferido, nc publicado, 43-80 d.; 
á ¡plazo, 44 fin cor. a vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
publicado, 16-40. 

[ ídem del persona!, no publicado, 18* 
GOd. 
j Acciones de carreteras.—Kinision /ie 

de abril de 1850, de á 4000 reales, 
por ÍOOawüal, id. , 9 5 . 

ídem dea 2000 r s . , id. 95*25 d. 
ídem d e l . 0 dé junio de i b 5 1 , de á 

1000 r s . , \ í i n o í d nob i n - . b ! 
i l e m d e S l de.a&osto de 1852, de á 

2000 r s . , . J ^ , 9 8 . . , 
ídem de l / d e julio de ISoü, dék 

¿000 rs . , id., 0.^7ri d. 
Ídem de obras, públicas de 1.° de julio 

d,v i N 5 8 , publ icad , DG. 
i ídem del canal do 
1000 r s . , 8«ppr;100 anual 

r 
«iT 

Plazas del Reino, 

oinoJoA éfeol 

-AÜiY oaul 

nolA.rff 
Al 
Ali 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. " 
Barjceloná. l , r¿ 
Bilbao 
líiirgus. i . . 
Cáceres. . . . 
C á q i z ^ . - j . . 
Castellón. . 
Ciupad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coi-uña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 

par. 
par. 

i 
1|2 
par 
par 

d. 

d. 

I j i d . 
» 

:»9bl 
'•«id 

Beneficio^ 

1[2 
3 | i 

. 

j 

H 

1> 

)) 

» 

l l i d. 
b 
ü 
» 

I 

Granada 5iS 

llueva. . . 
Huesca. . . 

León. . 
Lélida. . 
Logroño. 
Lu¿o. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 

par p. 
» 

3f4 
1(4 P . 

5 , i p . 
Ovpedo \\'k 
Patencia 
Pamplona. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebastian. . 
Santander. ; \ 
Sapliago. . . 
Segovia. . . . 

g P 3 

Soria 
Tarragona. . . 
l e rue l . . v . 
Toledo. . 
Valencia. 
Yailadolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

i 1* 

1 p . ' 
5 j l p. 
par . 
par p . 

1|4' 
par. 
3 | í 
3|4 tí. 

1,2 
par t i . 
3,8 

1,4 d. 

H 
1(4 

lab !0o J i b bh noioofiílni ci oh *i!dBgnofl 

396 y 078, dividendos de uoviembre de 
1861 á abril do 1802,21(5 rs . 

Don José Antonio Gimenpz, acciones 
72<). 721 y 979; dividendos de diciembre' 1»' 
6e mi á abril de 1862, 180 rs. 

lrJonoiiose de la Cruz Culzado, acción 3Up 
3 4 | , dividendos de febrero á abril, 36 rs. 

(Don Leonardo Santiago, acciones ^3ft 
v 531, dividendos de octubre de 4861 á 
abril de 1862, 168 rs. 

Don Rafael L. líal'esteros, acciones lúZ, n . 
820 y 82 ! , dividendos de enero á abril, 

Madrid 21 de abril de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Se
cretario interinó, Josó Aranguiti. 

B O L S A m I ' A U I S 

Abril 22 der-1862-. 

Isabel II, do á 
ti, id., 108-75. 

ObligaeÍQHes del Estado, para súb-
cipnes de fernv-c.Triles, no pubiieajo, 

del Banco de 

venciones 
91-10 d 

Espitó id Accione 

Ídem de la Coninania de los Ferro-
jcarriles de Madrid á Zarugoza y Alicanle, 
idem, 2015;. 

üblig'WJopesale la Compañía de los de 
Madrid a Z.ragoza y Alicante, con inUirés 
¡de 5 por. lüO, reembolsabies. por sorteos, 
¿dem 10:u) d. 
i ídem uipolecarias del de Isabel II de 
¡Alar del tt<;y á Sautaiider, con interés de 
6 por 1ÓÓ, reembolsantes, por sorteos, á 
•157 ip i por 10D, id. , l ü . 200 d. 

ídem de U.Coiupaüij del fürrjú-^rril 
de Córdoba á SeviiU, id r , 1 i2o p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id,, \ú¿\> d. 

,osP^ífi*c¡yü¿*!tie.Íd. id. id., DtíO d. 
ídem del ferrp-carr'd de Moüblancb á 

héus , id . , 950 . 

.oTonít taol nob í f l^ i 
Londre* a 90 días fecba, 50«20 p . 
París á 8 (üas vista, 5-27 d. 

Fondos franepíos. 

por lüü . 
1|2 por 100. 

Eáftañelej 

5 por 100 interior, 
ídem esterior. . 
ídem diferida. . 
Amorlizable. 

70,5S 
98,75 

49 Il2 
52 i | ¿ 
44 
19 l i2 

A R T E 1 m 0 F I 0 l # L 

A N U N ; q l ! O S . 

EMPRESA ESPiíCIAL pjg LN VESTICA-
CIOÍ I)K MONTBIilAríO. . 

Sociedad especial minera. 

Según previene el art. de ra leyl de 
Sociedades mineras de t> de julio do 4859, 
han sido requeridos por segunda vez, para 
que ba¿,'«u eteettVQ , o l j a g o de dividendos 
(jue ade ;da\i a señor T sorero db la em
presa don Andrés Tubonda, que v i v e calle 
de Valmcia, n ú n i . 1, «iiarto 1 pr inüpal j los 
señores que á"continuación se ospresaÁ: 

Don An.onio Loperraez. accionss nú-
rriéroslBUv 151, loO, Ki3, 10K 181 y y 18, 
dividendos de diciembre de 4861 á abr^ 
de 1862, 420 reales. 

Don Joaquín Rodríguez, acciones 341, 

L A R I C A T A I 

Sociedad especial minera. 

Con esta, fecha han silo requeridos al 
pago í ig dividendos, por segunda vez, los ' •• 
sefiores don Miguel ÁulaUvpor 280 reales 
vejlon; don Emilio Pérez, por 160; don 
Benito Menendez •Cereceda, por iáOj y 
don Manuel I d a y Madrid por 40, en cum
plimiento al art. cL- (a ley de Soclodadek 
mineras'-y Keglumenlo social; 

Madrid 21 de abribde 1862.—El Secre
tario, Francisco de Palacios y Toro. 

LA VALIENTE. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimietdo de 1 o qiií previene el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras, y después de, becbos los tres requeri
mientos que en el mismo se fijan, la Junta 
directiva de esta Empresa' ha declarado la 
caducidad de las dos acciones núms. 114 
y H3q.uo posee don Felipe Sierra, por tai
ta de pafjo á los dividendos pasivos que les 
han correspondido. 

.Lo que ponyu en conocimiento del pú
blico con < l í je lo tle t vitar la circulación de 
las citadas acciones que n» sea hecha por 
la Sociedad. 

Madrid 18 de abril de 1862.—El Vice 
Presidente, Maiíuel do Gafltrd \ Brañas. -

' / a l 

m o n t e p í o l t \1\i: í{S\l. 
Convocatoria á junta general para el 
dominija "2o dé man» de' 1862, á /as doce 

del dia. 

En cumplimiento del art. 74 de los Es-» 
lafutos «!<> la C.omp ñia. so convoca á junta 
general de señores imponentes para el do
mingo 23 de mayo próximo, á las doce del 
dia, éu las oíieinas de la Dirección, ea.le 
dé la Magdalena, n ú n . 2. 

C',l¡ arrecí., ; ; | a . t . "¡o, la j u n t a general 
Je eumpondi i i do tod^s los suscritore's 'qué' 
acudan á recoger papeleta Üe entrada, 
siempre que no escedau del número do * 
20Ó, qilédando, en caso con t ra r io , reduci
do"¿fl'derecho tíe asistencia k los 200 que 
mayor capital sus- rito posaan ó reprer • 

>ie atrevo á recomendar la ¡ uuttiúl 
laistuncia en áteuuioM ú U úiiportauciá do 
os asuntos que bui de someterse a lá de-
ibéraciou db la próxima junta general, 

entre ellos, el proveto <i • retoriru de al
gunos arlí ulos de los Estat'd >s videntes. 

linceo a losseñi.r .s imp nonlcs domi
ciliados en lis pr vo.ci^, pe sirvan auturi-
|zar, por medio, de una cjiíia, á personas 
iiesidentes en M-:drid. p*rí» que los repre
senten en su nombre. 

L=ís i.MJI'ta- de entradói se distribuyen 
desde el día i.° de mayo próximo, e n j a S ! 
oficinas.do la Dir.Écei.;n. 

Madrid lodo-abri l de 186?.—¿I Di
rector general, el Duque d- i; 

EDITOB, Ü. JUAN 

[mjxiMjfflci-RPWUTG, Car 
mo,rfo,„uj;. Uitíbl 

MAfiRH». — «S«9> • 


